
 
 
 
 
 

 
 

Normas De Montaje De Stands (Anexo) 
 
1.- DISPOSICIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES EN LOS STANDS: 
 
 1.1- STANDS CONTRA PARED: Prohibición de levantamiento de paredes de más de 1 metro de 

altura a menos de 6 metros de los lindes frontales y 4 metros de los lindes laterales. Si la 
construcción se encuentra ubicada contra la pared los lindes laterales serán libres y los frontales 
hasta 7,5 metros de la pared. 

 
 1.2- STANDS EN ISLA: Prohibición de levantamiento de paredes de más de 1 metro de altura a 

menos de 4 metros de los lindes del stand.  
 
2.- COLUMNAS:  
 

Se podrán levantar columnas en los lindes de los stands con un máximo de 50 cm de 
diámetro/ancho y una separación entre ellas de mínimo 8 mts. 

 
3.- ALTURA:  
 

La altura máxima permitida de construcción es de 5 metros, excepto en zonas de inferior altura 
del Recinto (consultar con organización) 

 
4.- PROYECTOS:  
  
 Será obligatorio presentar ,a la mayor brevedad posible, los proyectos de los stands para 

aprobación del comité técnico (fecha tope día 30 de septiembre).  
 
 Para la construcción de stands de dos niveles será obligatoria la presentación con 30 días de 

antelación del proyecto de construcción debidamente firmado por un técnico competente y 
visado por el correspondiente colegio profesional. 

 
5.- CANON DE MONTAJE:  
  
 El precio por metro cuadrado que las empresas de montaje tendrán que abonar al Recinto Ferial 

será de 2,50 €. 
 
6.- FECHAS Y HORARIO DE MONTAJE:  
  
 El montaje será entre los días 5 y 9 de octubre en horario de 09:00 a 20:00 H. 
 
7.- ACCESO DE CAMIONES  PARA EL MONTAJE:  
  
 El acceso de camiones para descarga de materiales de montaje solo estará permitido hasta las 

20:00 H. del martes día 6 de octubre.  
 
8.- CARRETILLAS ELEVADORAS: 

  
Está prohibido el acceso de carretillas elevadoras, grúas, etc. ajenas a ExpoCoruña. Para la 
contratación de las mismas, deberán comunicarlo a la organización antes del viernes día 2 de 
octubre para poder garantizarles la disponibilidad. 
 

 
NOTA: PARA CUALQUIER TIPO DE DUDA, DIRIGIRSE A LA ORGANIZACIÓN. 

 


